
 
 

 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 
 
 

Santa Marta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 47001315300520210002600 

 

Clase de Proceso:   Ejecutivo  
Demandante:   Juan Carlos Dávila Abondano 

Demandado:   Rafael Alejandro Martínez 
 

1. No se acoge la notificación del demandado Rafael Alejandro 

Martínez ya que, si bien se aporta memorial por el cual se remite 

al correo mrafael70@gmail.com, al que en esta oportunidad 

denuncia como del demandado, no reposa constancia de su 

recepción tal como lo dispone el inciso 3º del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 que se condicionó “en el entendido de que el 

término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje'”, por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020, 

Magistrado Ponente Dr. Richard Ramírez Grisales. 

2. Téngase como nueva dirección electrónica del demandado 

mrafael70@gmail.com. 
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